RES. 2713/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002713, Ent. N° 3852/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas la Administración Nacional de Telecomunicaciones  relacionadas con la reiteración de un gasto derivado del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la empresa Huawei International Pte. Ltd;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1659/16 de fecha 22/12/16, el Directorio dispuso aprobar una propuesta transaccional con HUAWEI, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, expresando que:

1.1) por Resolución de fecha 6/7/12, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, el Directorio dispuso la adjudicación del Llamado N° 1596/11 a Huawei International Pte. Ltd  para la contratación de suministro, instalación e integración a la red existente, de una red de transporte de datos IP/MPLS,

1.2) durante la ejecución de la contratación la adjudicataria incurrió en atrasos en el cumplimiento de las especificaciones técnicas en parte de los suministros entregados, lo cual determinó la imposición de una multa de U$S 958.073,69,

1.3) luego de varias reuniones y a efectos de mantener el buen relacionamiento entre las partes, con fecha 3/6/16, Huawei International Pte Ltd ofreció entregar equipos por un monto igual a lo adeudado por la multa, lo que fue aceptado por la Administración,

1.4) en dicho acuerdo transaccional se establece que la adjudicataria ofrece entregar a Antel: a) licencias de software para ampliar la capacidad del núcleo de la red telefónica, por un monto de U$S 400.074,67, b) equipos para la evolución de IT, por un monto de U$S 450.718,50, c) la suma de U$S 107.280,52, que entregará en efectivo mediante descuento del 10 % en el pago de cada factura de suministros en el marco de la Contratación H0006964, hasta completar el 100 % del valor referido;

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 334/17, dictada en Sesión de fecha 25/1/17, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de la suma de U$S 107.280,52 en las condiciones pactadas en la transacción con la referida firma;

3) que con fecha 28/3/17, el Contador Delegado intervino el gasto que le fuera cometido;

4) que por Resolución N° 835/17 de fecha 10/8/17, el Directorio dispuso la reiteración del importe de U$S 850.793,17 derivado de la propuesta transaccional oportunamente aprobada, expresando que dicho monto se registra presupuestalmente como inversión, y que el Contador Delegado con fecha 16/6/17 observó el mismo en razón de carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación;

5) que por Oficio N° 341/17 de fecha 21/9/17, la Administración informa que como consecuencia del acuerdo transaccional celebrado entre Huawei International Pte Ltd y Antel, la primera debe entregar equipos y licencias de software que incrementan el Activo de Antel. Contablemente este incremento del Activo se registra presupuestalmente en el Presupuesto de Inversiones, como una nueva negociación, en los proyectos: 2112 “Red de Núcleo” y 2301 “Administración”. Los mismos se encontraban sin crédito disponible a la fecha de su imputación. No implica un egreso para Antel ya que la firma presenta sus facturas por “equipos y licencias de software” y a su vez Antel emite facturas (por la multa) a nombre de la firma Huawei por el equivalente (artículo 35 del TOCAF);
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/17, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;

7) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución N° 802/18 de fecha 26/7/18, por la que el Directorio expresa que:

7.1) con   fecha   20/7/18,   el   Contador   Delegado   observó   el   importe    de 
U$S 2:448.162 derivado de la propuesta transaccional oportunamente aprobada, en razón de la falta de disponibilidad presupuestal;

7.2) resulta imprescindible dar cumplimiento a dicha propuesta transaccional;
7.3) en consecuencia se dispone reiterar el importe de  U$S 2:448.162 y declarar reservada la información por el término de diez años, en razón de que se encuentra abarcada en el régimen de competencia, por lo que la reserva resulta un tema estratégico, ya que conocer detalles de la estructura de red puede ser útil y una gran ventaja para otros operadores;
CONSIDERANDO:  1) que conforme lo informado oportunamente por la Administración, el monto de U$S 2:448.162 se registra presupuestalmente como inversión, siendo que los rubros referidos no cuentan con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) que en consecuencia se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada por el Contador Delegado; 

3) que en relación a la clasificación de la información como reservada, en el caso, la reserva de la información se efectuó mediante un acto administrativo dictado por el Jerarca máximo, se estableció el plazo de la misma, y se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 18.381, en la redacción dada por la Ley 19.178, y el Artículo 25 del Decreto reglamentario Nº 232/010, en razón de que la reserva dispuesta se encuentra fundada y motivada. Sin perjuicio, excede la competencia de este Tribunal determinar si dicha motivación resulta suficiente para justificar la reserva dispuesta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 20/7/18.

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.
cr 
